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Asunto Corrige  providencia   

 
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

   Medellín, nueve (09) de septiembre dos mil veintidós (2022) 
 

 

Al tenor del artículo 286 del Régimen Adjetivo, procede el Despacho a corregir el 

encabezado de la providencia que decretó cautela en este asunto, en el sentido de 

indicar que, el mes de proferimiento de la providencia es septiembre y no julio como 

se indicó en proveído1.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
     

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

r.m.s  

 
1 Archivo digital Nº. 01 cuaderno medidas.  
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